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existen en loe regimientos de Caballeda para cubrir ba.
jss en la Acadtl:ni!J. de Caballerí3, con arreglo á lo dis
puesto en 18, real I"dl')n circular de 7 de febrero del afio
próximo pllS~t\O {D. O. mím. 31), 136 designe el número de
F.Oi~D.d.cs y clases qn:) se {'xprf-sa en la B:guiente relación,
ka cuales pasarán á prp.sta-r fllAS aarvicios á 1& citEl,da Aca.
demifl, debien(Jo reunir las cntdiciones :que determina la
nal ordsD de 20 de abril de 1905 (C. L. mimo 72); veri
ficliudosf' el alta y blljd relJpEctivR en l~ próxlma revista
do comir:ari~,.

De real orden 1" digo á V. m. [HU':'), su conocimiento y
demás efeJ;'tf9. Dics r.uo;>rrl~ i\ V. E. muchos a,fl.os. Ya
~1rid 8 de fcbralo do 1909.

---~~-,._.__._-_._._.-

Excmo. Sr.: R1 Rry (q. D. g.) ha tenido á bien re·
I'r.lvír que V. E. ilj!lpCllgll qUA, da h¡;:¡ ;nr1 ;vidlWS qt1i3 l;\J\i!!-

!"¡l :'l} 1':3 rr·;~iwi(mtol;l "'0 C.\h"il·3rÍ:~ ,le esa ree:ión p~ra PaIMo liS Rlvtlu.
( nkir br.jR3 en In CUE.th'f ~~('(~eí:jn. d~ h¡ Eg~ncJl1 C!'nni.l
el' '1\ro, (:on r.l·r"v'o á lo dl::PUtflt"., en le real QrOí'll crr.;n- s~n(jJ.'~a Capitanes generales de l~s regiones.
),u· ':67 üe febri.'rv del aÜ(1 próxüno p;1sil,do (O. O. ntímo- Señores Ordenador de pagos de Guerri\ y I?irector de la
ro 31), se dfsign~ el nú.mero de ao!li'ld(J8 que ee expl'( Silo Academift. de CaballcTÍ!1.
(In la t)igoient(~ reblción, JütJ ceal1.'8 pHsarán á prestar sus ~ .
f!~rviciCl!I ¡\, Ja. cite.da sección, debiendo l'eunír las condi-

l
Belacióta que ,e cito

c i ot!(1!I q ne determina la real orden de 20 de abril de 1906
(O. L. núm. '12); verificándose el alta y baja,respectiva en
la próxima revista de comisario. Reglones Número de Individuos

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y I _
dEmás ffectolJ. Dios p;uP.rde á V. E. muchoa a11os. M9'-1
drid 8 de febrero de 1909. . 1.· 6 soldados de segunda.

. Pnmo :o. RJ.VEB.A 12.-••••••....••••••••••.•• '. •••• •••• . • 4

Sefl.c:es Capitanes generales de la primera y tercera re- i:~::':::::::::::::::::::::: ~::::::::: ~
gtones. 6................................... ~

S f.í J ~ d J E· 1 e tI' T' d 1E'é't 7.- Un cabo y un forjador.
e. Jores aJ.a e.J. acue 11 en ra (le Iro e ] rCI o y S.- Un Boldado de segunda.

o.rdenador de pagos de Guerra.

Relación que Be cita

•

MlI~lrid 8 de febrero do 1909. PRIMO DB RIvERA.

SECCIOH DE: ARTlLlfRIA

latrimoniOI
1
1

Número de iloldudoil

,-

Reglones

Madrid 8 de febrero de 1009.

1,80 •••••••••••••••••••••••••••••••••
3.a, ••• 11. 1, ••••••• 11' I, 1, •••••••••• Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitdo por el capitán
.....·---- .... a de Artillería, con destino en le. fábrica de pólvora de

PlUMO Dlt Rm:u Groue.da, D. Miguel Hernáiz y Gonzálet, el Rey (q. D. g.),
t de acuerdo enn lo informado por ese COn8?jo ~upremo

• eu 25 de enero último, se ha servido concederle licencia
¡ pnra CGuf,rabr matrimonio con D.- Angela Márquez Mo-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h:1 tenido tí bien re-l' .8stario. .
solver que V. E. disponga qne. de los individuos que De real orden lo digo á V. E. p"ra su conocimiento y

© Ministerio de efensa
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SeaO! Preeidf.me tiel Cor;srjo Supremo de Guer!8 y Ma
rIna.

B~tior Capitán general de la stgunda región. .... - -..

]b:c~(l. Sr.: Accf¡diendo á lo eolicitado por f'1 pri
mer temento'· rlp.l l'f'g'mi'·t\t.o A"tillari:~ !l~ 8itio O. Salva
dor Ordovás y de la Fuente, el R"y (q. n. g.), ojll ncut:~ño
con I~ mf"UI atf" por HI' Con!! jo SUpl'~rc') ...n 26 '!fl ene.
ro Ú'!lID(l,.se h'f ~P'VHlII'Ol cp.dt'rl'" I cenela pina cllntr~er
matrJm(1ntü c. n D.a R e~ BUl'('P-t R.)landi.

De real orden lo d,gn ti V. E. pata BU cl)D('cimiento y
demáEl efectf B. Dios J!'usrde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 6 de feblfro de 1909.

P1wIo DE RIVERA

S9110~ Presidente del Consajo Supremo de Guerra y Ma
rInB.

8el1or Capitán general de la p.rimera región.

!I" ..

Suelde', h~beres y gratificaciones
Excmo. ~r.: El RF'Y (q. D. g.) ba tenido á bien con

ceder al capitán de Artille: iff, con destino en la fábrica de
~rtilltl.rtllde Sevilla, D. Luis Benjumea y Calderón, la gra
tlfi~aclón anual de 1.500 pesatas á partir del 1.° de enero
últImo, por hallarse compr~nclidoen la real orden circa
cular de 1.° de julio de 1898 (C. L. núm. 230).

De real orden lo diRO á V. E. para so conocimiento y
dall'áe efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma
drid 6 de febrero de 1909.

P1WIO D:I RIv.oA

Setior Capit~n general de la segunda región.

Setior Ordenador de pago! de Guerra.

•
SECCION DE INGENIEROS

Zonas polémicas

Exomo. Sr.: En vista de lo mauüestado por V. E. á
este Ministerio en I!U escrito fecha 16 del mes pr6ximo
pol!lado, al cursar la instancia promovida por ell'ecino de
esa plaza D. Francisco Bueno Mira, en súplica de autori.
z9ción para instalü!; una Doria y construir un pozo y al
btlca en los terrf,nos de lab~r que usufructúa en el cam
po exterior, el Rey (q. D. JZ.) ha tenido á bien acoeder á
lo solicitado, con las siguientE'!! condiciones:

1.- La construcción del poz'J y alberca ~ instalaci6n
de la noria no derá al concesonario derecho alguno de
continuar en el Ul!ufructuo del t9rrent', si por una cir
cUD!tancia cualquiera se sUl!lpendiera la concesión ó se
hicieee á otra parsona.

2.- El concesonario queda obligado á demoler las
obras ejecutadas, sin d('lreoho á indem~ización alguna,
tan pronto le sea ordenado por la autorIdad superior de
la plaza.

DB real orden lo digo á V. E. para. su C'onocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. machos atios.
MadrId 6 de febrero de 1909.

PaIMO DE RIVERA

Sellar Gobernador militar de MeJilla y plazall menores de
Africa.

Excmo_ S.I'.: En vif:t~ .iR lo lIÍllnifec¡tRdll por V. E. á
e!lt·, MiJlii:it,?rio e,l S~l ~8C"'to {,'('ha 18 11'1 mrs p"J\x;mn pa
1>atll', n] ('u !'.·r lp. insb1.,.ciSl. n"\.lmovi·la por D. Migu91 Bue
110 y G:~rcia, ~o'b~t!\l";(1 In. ron·.':>fl:ón ~e 11,~a pS.I·C~h~ ,le
450 n:etos tll:!'irítdo-, '.~U la playa de T.·iau~, s!>2n·,lia
z;:.na po!é nicll. de t S.l pl!\z~, {líU'R cOlif~trtlir un edifi.:io
ron destino á depósito de m~teriales de cODe~rucilión y
vivienda de obreros; teniendo en cnonttl que esa parte del
campo ext~tir.r S6 l'ce~rva sólo p~,ra coustl'uccionel!l indus
trialeS', no procediendo por tanto la edificación de vivien·
das, el Rey (q. D. g.) se he servido deseEtimar la in8
jancia .ipl rp.c:urrent"l y rlíspnner 8~ autorice solament~ la
h18~flll!ción rlel d"'p6~ito de materi~l()s, con arreglo á Jai
sigu·Ant.'!'! connichne!'l:

1.- P,)!' l~ o.,m~n·.I~,:,!'ir. ·h I!'l)'enjer('g, qUG tendrá 6
su cargo la inspección dfl lag obr~!8, se demarcará, de
acuer ..io con el interf'sBrlo, In l'al'te del terreno necesaria.
para la construcción del depósito, dando cuenta á este
Ministerio de la supelficie dp.terminaria.

2.- El etiifi~io Berá de un s610 piso con pUare!! de sec
ción cuadrada de 0'66 metros de lado, zócalo de man
postería de la reisma dimemión en grueao y altura, en
trepf.fios de 0,14 metros de espesor y cubierta ordiuaria
sin forlJlar azotea.

a.- Por el usafruto del terreno abonRrá el concesio
nario fl1 Estado an cánon anual de 0,20 ¡>esetas por me..:
tro cuadrado de superficie, y á la Junta de arbitrios el
que V. E. designe.

4.- Esta autorizllción estará' sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo ee dicten
sobre edificaciones en las plazas de guerra, fortaleza8 y
puntos fuertes, sin que pueda considerarse como título de
posesión á favor del recurrente, y quedando ~ste obliga..
do á demoler lo construido y abandonar el terreno tan
pronto sea requerido para ello por la autoridad militar.

5.· Las obras terminarán dentro del plazo de un afto
contado desde la fecha de esta concesión, que se consi
derará caducada en caso contrario.

. De rea! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 6 de febrero de 1909.

PRIMO DE RIVERA

Setior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

•
S~CCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Accidente. del trabaj o
Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á

este Ministerio en 18 del mes próximo pasado, de la reso
lución recaída en el expediente instruido con motivo del
accidente ocurrido al obrero paisano albaftil Jerónimo He
rrero del Campo, el 8 de noviembre de 1906, hallándose
colocando una estofa de desinfeccién enel Hospital militar
de Granada, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo ya re.
suelto por real (lreJen de 28de diciembre último, se ha ser
vido aprobar á favor del citado obrero la indemnización de
21 pEsetas que resultan á su favor según liquidación que le
ha sido pra(~ticad8 de la corrf\Pponrliente á un afto de jor
n.al laborable ascendente á 590 p~sQtaB, que como incapa
CItado parcial y permsDf·nta le fué concedida por resl or
den de ocho de febrero de 1908 (n. O. r,ám. 33), y de la
cual ha percibido ya 669 pe8G~8B, importe de 284 medios
jornales devengados en trabajos compatibles con su estado
hasta que cesó en los mismos, de conformidadconelart.4.1I,

disposición tercera de la ley de accidentes de ao de enero
de 1900 y arto 16 del reglamento de 26 de marzo de 1902
(O. L. núm. 73); debiendo "er ca:rgo la exprell6da Iluma

© o de Defensa
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rle 21 pl'BetliB que como rrsto de la inaemnizai¡~óncitnd:l
le será. satisfecha, ai c~p.15,aIticulo únicodel p¡,pmpnr.st.-;
vigente, según lo determina la real ord~n circular de 15
de junio de 1~03 (e. L. núm. ~8). Áe.imiswo deboráu eel'
cargo al citado capítulo y articulo del corriente ptfBU
puesto 20 peeE:tas importe del bra~uero que como auxi
lio médico se facilitó al referido obrero, fn harmonía con
lo pnceptuado en la citada última soberana disposición y
e.e~ún lo que determina el arto 16 del antea mE:ncionsdo
reglamento.

Da roal orden lo digo á V. E. pa~a su eúnocimiento y
demás efectos. Dioo guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 6 de febrero de.l909.

PRIMO DE RIVERA

Sedor Capitán general de la segunda región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á
Este Ministerio en 21 de enero último,de la lesolución re
caida en el expe'líentfl inetruido con motivo del accid~n

te ocurrido el dia 14 de octubre del efio proximo pasado
al operario ayurlanta de cocina dEll HI. spital militfir de
Málaga, J.osé Rubio Lopez, al derrumbarse la techumbfe
de aquélla, el Rey (q. D. g.) se ha selvido aprobar á fa
vor dd citado operario 1~ i:'aemnizaci6n de 4,a8 pesetlifl,
importe de lol'! medios jf.lrnalfs devengad.. s durante 5 dias
que ha pprmaD6cido impedido para el tr"btljo, de confor
midad con la ley de accHentes de 30 de er.ero de 1~OO y
Rlt. 15 del re~!amentode 26 de marzo de 19(\2 (C. L. nú-'
mero 73)j debiendo dir:ha (luma eer cargo al cap. 15, ar
ticulo ú~tico dt\l pre~UpUl'8to viJ?;t'ntf', se:~ ún lo determina
la real or(ll:n cirt:ular de 15 de jUllio ele 1~03 (C. L. nú
mero 98).

De rcttl or;1eo )0 oigo á V.F. pan Pll cl'nl.cialiento y
demáa efectüs. Dios ~ua(de á V. E. muchos afias. Ma
drid 6 de febrero de 1909.

PRIMO DE RIVERA

Sefior Capitán general de la segunda región.

Senor Ordenador de pagos de Guerro.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á
eete Ministerio en 22 de eneTO último, de la resolución
recaíds. eu el expediente instruido con motito del acci
dente sufrido el rlía 14 de u:osto del a110 pr6ximo pasado,
por el ohrero paisano Tomás Gómez Fernándoz, hallán
dose trabajando en las obras de estudio para un manico
mio militar; el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar á
favor del citado obrero, la indemnización de 13,95 pese
tap, importe de 108 medios jornales devengados durante los
dias que ha permanecido impedido para el trabajo 8. con
flecuencia de la lesión suf~ida, de conformidad con la ley
de accidentes de 30 de enEoro de 1900 y arto 15 del regls
mento de 26 de marzo de 1902 (O. L. núm. 73); debien
do ser cargo la referida suma al cap. 15, artículo único
del presupuesto vigente, sl'~ún determina la real orden
circular de 15 de junio de 1903 (C. L. nt1m. 98).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 6 de febrero de 1909.

PaDlo DI RIVnA

Sefior Capitán general de la primexa región.

Sanar Ordenador de pagos de Guerra.

© Ministerio de Defensa

E:t~mo. Sr.: Visto el t~stimonio que remitió V. E. á.
este Ministerio :m 21 de ,",nt~ro último, de la resolución
nccSliJa en el expedieute instrufdü con motivo del acci..
deute ocurrido el dia 14 de octubre del afio próximo
pesado al enfermero temporero que fué del Hospital mi
litar de Málaga, :Antonio López Ruiz, después del de..
r!llmbawiento de la techumbre de la ('ocins dd citado
f:stabl¡;cilíiiento, auxiliando lo~ trabajos de pxtracción de
otr(;~ empleados de entre 1(18 escombros, el Rey (q. D. g.)
ee ha sHvido aprobar á favor del citado enfermero tempo
rero, la jndewni~ación de 'H.'8 peseta!!!, import~ de los
medios jornalea devengados durante nueve dfps que ha.

- permanftcido impeiido para el trabajo á consecupncia
de la ledón stlfrka, conf•.rme é le. ley de 8ccifÍeDt~3 -:Je
80 de enero de 191.0 y arte 15 del reglamento de 26 de
marzo de 1902 (C. L. núm. 73)j dt:biendo 8H cargo la ex
preE'adfl !luu:a al capitulo 15, articulo úlJico del presu
puesto vjgentl', seJl:ún determIDa la real orden circular de
15 de JUDiu de 1903 (O. L. núm. 915).

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimiento
y demás efectos. Dioe ~u8rde á V. E. muches afios.
Madrid 6 de febrero de 1909.

PlUMO »:1 B1VBa4
Sefior Capitán g6Mral de la seguuda región.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

~,:,~·'40":'•.

IfcelOH DE JU'nICIA V ASU"TOJ GENERALES
Lic~noia.

Exúmo. Sl.: Vista la instancia cursada PQr V. E. tí
~~te Mi~.jsterjc en 15 de ~npro últ~mo, en ]a que el capi
üh, qn... f;é tiG V,.lIUlltp.l1ll~ MOV"IZIuh.a NI Cuba D. An
gel Falo Sltncho, ~o:ic¡ta Sq le c(lilced~ lictlUl'!ill. no)' tiem
lJt. ilÍiJlit~';lO pttl'a lt- .R"'l.úhlicQ Al'~tlnt!\rH, e; Rey (q. D. g.)
SEl h~ SI': 1vldo df'Se~tlluar la referlt1~ lUt'hnc18, Ullllo ve1<
que, I,on 9,lreglo á ltl. real orden cir0ular de 7 de marz()
de H?06 (D. O. núm. 5:&), no n«cesita licencia de Este Mi.
nisterio para trasladar. BU reBidencia al extraLjero.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento. y
demás 6{ectos. Dios guarde á V. E. muchos afias Milo..
drid 6 de febrero de 1909. •

PRlJ(O D:I RInu
Sedor Capitán general de la quinta región.

•
IIICCló~t DI mS'rn.O'CCION, R:mCL'U1'WENTO

r CUERPOS DIVERSOS

Reclutamiento y reemp'azQ del Ejército
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ro

mán Ramos, vecino de Allenda (Oviedo), en solicitud de
que se declare excedente de cupo á su hijo Jesús Ramol
Fernández, el Rey (q. D. g.), de accerdo con lo informa
do por la ComiSión mixta. de reclutamiento de la indica
da. provincia, se ha servido desestimar dicha petición, uns,
vez que el cupo senallldo á su pueblo está cubierto con.
diez reclutas que tienen número más alto que el del hijO!
del recurrente.

De real orden ~o digo á V. E. para IilU conocimiento. y
demás eftlctos. D108 goardt\ á V. E. muchos atlas. Ma.-
drid 6 de feblero de 1909. .

I'BDlODBBIVT¡lIA.

Sedar.Capitán general de la séptima. región.
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Excmo. Sr.: Vipta)8 jnetlmC!e. pr('lUlQvida flor FalJ~- :
tino Ilorlrigucz AII)I'~D, \'6d· o) (le. lit, FI\I'r!';j':l .;~ J J');~::,

aYlllit~.h:h·'1<;: ;it! i:lr'll,·r:. ~Ov~',:n3i, ,-,n ~"il~('ítuJ ·~0'.tnl· ,,¡,.
declara I~xcei{lme du Cllj)O á. lól1 lli.io M::muel Rod:rigl~e",

Alvarel', el Rey (q. D. g.), Otl tlcuerdo con 10 inform3.do
por la ComÍBión mixta dfl reclutsmhmto de le indi()llr~¡¡, .
provincia, ee ha servido dcsi"stimar dicha petjci6n.

De real orden lo digo á V. E. par3 8U cnuccimiento y
demás efectos. DiOB gu€.rd\:l :i V. K :nucho~ Rl1úa. Mp,
drid 6 de tebrGro de 1909.

PRIMO DE RIVP'.RA

Sen.or Capitán general de lB séptima región.

rt'l,~o con rlm'eehn á pf>mión á. loa compr.~ndidoA el" 'R. E!i
¡.;r¡:·..¡.tG r--l,-".ci~·.t, .~11\) f¡r'·'.í'W·:'~· '?"~' u." Eh.ya Pér~z

'::UCl;~tiC :i t\ :'¡t'ill~. C~'!l l;.a [¡\lbl'~;:; ¡::. 'IlGn ~lbi¡;\..,

Lli3 hr..hores PU;¡;V•.ID dG l'8f~r;:-nda :Jfl Si'-tlEfv.'án á. los
i;:tere'~~t!m:, cO~'~.j ~O):;1)~euii):1 ..;;; (';u lag leyes y reglameu
to:: q~1(? 89 G~p:;'':L'!il, por la:; D~~lagacione!l de H,-,~k:'¡'¡ti. ae
!a~l p~'ovin(:k; y t~t'tid~ 1m: f;;ch[\R qne también ee in.~ic!lU

1;;'-:, b ~,;:;::;·J¿idln. ¡'óJaCiÓllj m.ti;mHélldose que 1GB viujus
c;~ftutar:i.nel b~llefi~io mlentrr-s con!5¡:rvon BU actu&l 88
~a::c y 10"i hué' fóuGS no riHr1an Ir. ap~itud legnl.

Lf. qua mt,aitieato lÍo V. E. pe.ra su. conocimiento y
t f'ctos conai?:uisuks" Dios gU&rde á V. E. muchos a1iOll.
Madrid 6 de fffbr~ro de 1909.

nl~·poqrIONrnsL ,;;J ,,':_-, ~J:.a...

.4. I~ Sn~~'cr~t&ri~ J ~,~iO~t5 ~t ~~~ ~i~~teú~ Sel1or•••

J i8 lu liplndeneiu Mh~•
.-

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARIMA
Pen'iones

Circula?'. Excmo, SJ",: Est~ Ocnsejo ~upremo, en
virtud de las fe.cu~tade8 que le están conferidas. ha decla-

© Ministerio de Defensa

Polavieja.
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I ~
I'al;adurla de llll
DrólI. ;;ra1. de •

21

1

0etubre 1908 111 Deuda YCla.\Ml1drld....... :I[",lrlJ ...... !
ses pash·1l8... I '

2¡ellero .. 1909\IdCDl·......... ·IIdem ........ ltlcm ....... ·1 (1)

------

Leyes ó reglamen

tos qae se lei

ajllle-u

00125 junio 186t y r~al
orden ·1 julio J8UO ..

oolIdemé ldem .

50125 dA juulo de lS¡;l ).
real úrccn UIJ 4. d.~

julio cl~ 1~90 ..

OO¡:úontePlo Mili!:lr .
00.22 julio 1891 , 17 julio

I 1895 Y 9 c:Jcro 1908.
00(22 JuJlo lSn y \1 <le'

1 tmero de 190:~ .... , .i
..L,."", .'"'",. "'1
co{t2 Julio 1'91 y 9 cuero1

de 1905 (

Ool:l[OutePlo Mil!t"r ••.• 1
00126JUo.iO ctu 1861 yo reall

ordcn 4 j ul10 1890•.
00122 Julio 1891 y 9 <le

cuero ue 1905.......

4.0

PI<l8.1 OtB.

Pensión
Il.DUal

que se les
conc6d~

EMPLEOS

'1 nombres de 10B cauunte.

FlWcn - Eltado
teseo con elvII

108 de 1.1
causantes huérfanas

NOMBRES

de los Interesados

ll.elacilm que 8e eit!J. _
t I I 1 .;,;• I I I I 'í

• •......
:>
O'
el
:

Autoridad
que

ll!l c-c...-mdo el
o;(j)edlente

~. H. ~ayarra•• 1D.' EIoya Pérez CueLde ••••.•• : 1Huérfana ¡Vluda.••• 1CapItón, D. Toribio Pérez Jordé.n i n07

Id L ID. )18u11el Dlal-Vnre1a Arll1.9 Huérfano I • ll.r t I t D A 1 D' " 1 Gil 4-0. ugo ID.'):arlllo])[ll.7.-Vnre,u.Arius HuérfauaSolter \. euene•. ng~ JM-,areay a~Cll...... ,
Id. Coruila 1• J,.ud~e~ Morales llouilla Viuda.... • \Comandame, D. Audrés Souto Lafucnte........... 1.125

Id B d ' ID. J.CO\'lglldt' Moreno L..lrado •••••.•• n nérfano • 1 er t . t D U b O " D ú 1 "0
. a aJoz... ·/D.' }i,vlru )Jorcuo J.uirado........... Huérfaua • • eDlen e, . r au ",,"oreno uro n............ ~¡

, • liarla I OI~llIgo Roglna :. ·!dem soltera'''l
Id. Campo Gi- • }Iercedcs llomlngo Rogina ldem Idom •

llrnllnr y de, • (lotildc Domlugo Rogina Idom Idem ldem, D. JOlié Domingo Gómez ..
Cadlz /D. José Doml'lgo.Roglua' Huérfano •

_ gnl\'Rdor Dommgo Roglna l¡!.em..... •
. ~D .• ~:arla del RosarIo Orta Rublo;- GO·lViuda2.•,} I

. mez nupcia..~. • I ,-O
Id: nuelvn.... ¡Huérraunt ldem, D. Domingo Gómez Lorenzo , ¡

• Amalia Gómez Mnrtln .• l." nup- 80Uera ..
cI88 .....

l,d. Gcrona..... > Agustina Benerls Jiménez .........1Huérfdlla Idem· .... 1Capitán, D. Juan Beneris Rodrlguez............... G25

~
Corouel do InfanterlR, otlcial de la clase de pl'1me-¡

Id. ~'arrDgcna. > Carolina r,ozano Romero Idem Viuda.... ros del MinIsterio de la Guerra, retlrado, D. An- 2.500
. . touio r_·úz8.no A RearZo. ..

Id.llarcolona.. • nIlalia Rodrlguez Valdés 1Viuda.... • ,ComandRnte, D. Manlu Vlader Canet '11.125

. 1 " 1 A ; d ¡Guardia alabardero, l.cr teniente de Ejército, re-IId. Madnd..... > Ana ~oler Abe l n .• : ,1 em.... • (tirado, D. Antonio 'J.'rlgo y Flores '7~

Idem \. Dolores lbolcón SÚlllCO oo "', ldem..... • Icorone1' D. Rafael Guela Menaeho \1.070

CD
-t
CD
:::::l
(JI
Ql

@

s:
~

U;-CD
~

O
a.
CD

(A) Se le 8eñala la cuarta parte del SUl>ldo qne disfrutó el causante por espacio de dos años, puesto que éste
su padre, alcanzó el empIco de capitán antes del 22 de octubre de 1868, aun cuando f..llecicra antes de promul
glU'!e 111 llamnda ley del Tesoro, por determinarse asl en el arto 69 del proyecto de ley de 20 de mayo do 1862;
aboull.ndosele desd~ la fecha indicada, ó sea con los cinco años de atrasos que permite la ley de eontab1l1dad,
puesto que la iDEtuncla reclamando el beneficio es de fecha 2 de novlemhre de 1905, previo descuento de las
dos pagas de tocas qu~ pe~cii.>ló su madro D." Manuela Cuende y Elizalde. Ha Justlfteado en forma qne no co
bra pensión por SU marido, fallecido el año 1885.

(B) Se les transfiere por mitn:!la pendóu vacauto per falleehnlento de BU madre D." Asunción Arias Losr.da,
á quien se otorgó por real ordcn de 19 do abril de 1692; abonáudoseles por mallO de su tutor, D. Carlos Dia:.:-Va
relllo y Garela, al varón hastll el8 de diciembre de 1914 en que cumplirá los 21 ailos de edad, cesando antes si
obtuviese sueldo de fondos pÚblicos, y la parte correspondiente al que pierda la aptitud logal, acrecerá. la de
6U copartlelpe, sIn necesidad de nueTa declaración.

(C) Se les tlbODar:í. por mano de su tutor D. Antonio Delicado Lalrado; en lo. forma que se expresa; la mitad é.
cada huérfano hasta el dla 1.· de octubre de 1908 en que contrajo matrimonio 180 hembra. y desde esta. fecha en
adelaute se acumulará lo. pensión en el varón, que lo. percibirá hasta el 15 de octubre de 1915, tu que cumpl1rli.
lo. edad de 24 lÜlCS, cOBnndo anles al. alcanza empleo con sueldo do fendos públicos.

(D) Se les transJl.ere el beneficio vRclillte por fallccimlento dc su maelre. D." JOSCfll Rt'~;i:lll l'"rliCl, :i ,!u:o, ~e
otorgó por resolución de 15 de juulo de 190~; abonáudoóele3 por i~unlos p:\rt\1R, l' ti. D. Jo.!: y JI. ,:::"""¡"l ;:¡\folll

el2 do febrero de 1909 y el 16 de febrero de 191~, l'espectlvlIlllente, en que CIl'lll,Urilll los U C.flOH Ih' " ;.i.l, "".;:\ll
do nntes sI obtuvIeren aueldo ele fondo" I,úulice.,)· la I'"rte COl'relil'ÚlIdiellte lil <¡ue plerell 1,; ::;.1 tnl !l'gnl
acrecerá la ,lo sus copartlclpes hasta r~eacl' cn uno Iiolo ¡,\ ~"tnlldad elel beltcUcio, sin necei!id:lol de ,¡¡'u,'" <;':('\11' ¡
ración; los menores cobrarán por mano de su tuter 11. JU(\1l Gallego y Garcia. - ~

(E) Se lea abonará por m\t·a:1 á cada UllP., acumulándose el beneficIo 'lile corrc!'opolllhl ¡j, 1:: (;"0 1'1':1';; a ];? :ll'- }
titud legal para el percibo en la que la coüscrvo, sillnocesl'lad ue 1\l1eya cledlll'!\ci6u. ~

(F) Se le trallsfiere la I,euslúu, hoy vacllnte, po\' fallecimicnto de su madle D.' 1>otm Jill.é.lc-? J~~lI(:t~l1, :i ,¡:~!cn J
ee otor~ó por real orden de 14 de mRYo do 187". ~

(G) ;3e le señala como pcnsiOn la cu~rttlo parte del sueldo de 10.000 pesetas que <lisfru!ó m I,~<1re rOl 0';l'lIcl0 !
de dOB años, antes de obtener el retiro, li. ID. cual o1't(\ ca lugar <lo la 'lua t:ullh!én l'udleu c¡;rre<pollrlnrle por
fallcclI:llento de au marido D. Francisco lll'Ú Y ~Ins, mntii21mdo JUbi1:.tuo; ahun;¡ud~sele ueH.:iu 101 f"ch:! i,,(¡¡ctl- ~

do., siguiente dis. 0.1 del fallecimiento de é~te. i
(H) Tiene su domicilio, calle de Jacometrezo I'lúmeros 20 y 2S, &.0 der~cha.

(I) Tieue sa domlcillo, calle de Lc¡;nnitos uúm. 1;.

Madrid 6 de febrero de 1909. Polav/eja.
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INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONEi
LlOUlDADORAa DEL EJERCITO

Créditos de Ultramar
NOMBR.ES DE LOS ACREEDORES Ilml'Ofte

del cré<llto

pesetn s Ctl.

Motil'O
de lo. caducidad

EIln.pector general,

Arturo Alsina.

Cinu1ay. La Junto. de esta Inspección geo€'ral, en U90

de laR atribuciones que le concede la real orden circular
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 1301 y el atto 57 del
real decreto de 9 de diClembre de 1904 (D. O. núm. 275),
En 83~ión del día 9 ¿e enero último, acordó declarar
incursos en caducidad les crédlws por Buminieztns al
primer batdl¡)n del regim.iento Infanterh de Vad-Ráe
llÓm. 50, y que se E'xpre!an en la siguiente relacióD.
L01! intereeadcl!l, en el caso de no estar conform~e con la
CItada resolucióD, pueden recurrI: en aizada coutra tIla
ante el Tribunal Contencioso administrativo.

Dios guarde á V... muchos ati.o~. Madrid 1.0 de fo
brero de 1909.

1.093 "
991 16
186 !ló
250 l)

929 50
59 \)5

348 'ió
44 ÓO

100 ~

42 60
168 t;

86 60
126 •
198 90
118 76

87 60
65 60

660 2ó
192 60
80S 16
2~7 66
102 »
20S »
177 46 Por no haberaldo ro·

11 26 clamados dentro
124 60 del plazo legal, con

67 60 arreglo á la real
64 26 orden de 29 de
14» octubre de 1901
12 60 (D. O. núm. 242).
64 60

HIQ »
108 76
lB6 60
116 26
161 ,
187 »
101 60
210 l)

66 96
169 76

60 t
~~ li5

g, 1

160 "
67 ~

222 40
25 )
64 •
16 •
1 40

1.182¡ boj
iO ,. J

t Juan González .•.• , •.•••.•..
11 Vicente Gutiérrez •.•••• , .•••
) EUllobio lIernández •...••••.
t ElIteban Hernándel5 ••.•..•..
t Gregario Hernández .••..•••.

D.a Josefa Hernández .•.••••••.
D. Juan Hernández •.••••.•...
• Pablo Hernández•..••.••••..

t Vidal Hernández••••••• , • .••1
~ E~l·iql.le f.,a~a~·es, •••••. " •••1

D. Lui~ Andrade............... 100)
, Faustlno A.costa . . . • . . . • • • . . 12 60
) Manuel Alonso. . • • • • • . . . • • . G2 50
:1) José Ána Roddguez. . • • . • • • . 18 50

\ Hll 20) Vicente Armada •.•.••.•.•.• ~ 1&7 5G

:1) Manuel A.:mar ...••.•••.•... \ 9»

a ", CaYlltano Barquín........... 210 65

, Flores Barrios. . . • . • • . •• • • . . 3»
» Felipe BenlL................ 112 50
) Jaime Bernllza. . . . • .... • .. . . 107 05
» Felipe Beta:¡~our.. . • . • . • . •• . 67 60
, Miguel Borrego. . . . • . • • • • . . . 80»
» JuU.:> Bregón......... ...... 176»
» Luciano Brella.. .. . • . .. .. . .. 196 30

. \ 113 60
» Antonio Cabrero•••......... , 48 60

» Francisco Cabrera.. . • • . • . . . . 112 50
» Julián Cabrera.. . . . . . . . . . . . . 82 50
:1) Wenceslao Cahrera.......... ll •
• Ramón Rena............... 87 60
» Antonio Canel. .• • . . . . . • • • . . 186'
) Ricardo Campos............ 87 50
) José Canojas .. • • • •• • . • . • • • . 4\1.

~
80»

» José Carbajal..... .. . .. ..... 2H 60
522 50

I { 721 05
D. José Carbajal............... 8ó6 60

l.13lJ 75
» Francisco Capilla .••.•••.••• - 71 líO
» Antonio Capota.. • . • • • • • . • • . 195»
» Jacobo CllImona 60 J

, Jos6 Oarmona . . . • •• . . . • . • • . 26»
J José Mada Camino.. • . • • •• . . 4:1)

) Andrés Concepción .' 10
4
°

6
'(.

1 . Por no ha3er sido re~
• Gonzalo Concepción......... 13 61 clamados dentro
» Ramón Concepción.. . . . • • . . . O, del plazo legal, con
» Jnln:e Copeu .. . •.•. . . ••..•. 6U. arreglo á la real
:1) Manuel Correa.............. 161 90 orden de 2e de oc-
) Loren!OCrespo :.. 87 60 tubre de 1961
:1) Ramón Cruz~............... 46' (l>. O. n.o 242).
) IIilnrio Cueto. . . . • . . . • . . . • • . 8:1)
) José Díu Alvarez........... 276»

D.- Nieves Dial................ 26:1)
Elr. Docal .•.........•.•.••...• 8:1)
D. Francisco Escandón........ . 361»

:1) Francisco Fernández........ 175»

» José Fernández ~ 1~:
» Leonardo Fernández •.•••... 1 160»

¡ 6260
J Manuel Fernández.. ..•.•••• 76'

Sr. Fernández Hernández.. . . . . . 104 10

D. Joaquín Arrades .....••.•••. ~ 1:~:
~ Francisco Fraile Flores. . . . . . 3»
) Antonio Fuentes. • . . . . • . • . • . 140 ~

» Miguel Fuentes............. 12 60
l> Agustín García. • . . . • .. • .. . • . 76 90
» Ignacio Gare{a............. . 187»
» José García...... . .. ...... •. 12 60

U b G . } 387 20» r .ano arCllt 1 798»
» Féhx GÓmez.. . • • • • . • . . . • • • . 9)
, Pablo Gómez . • • • • • • • • . . . . . . 9)
» Diego Gonllález..... .•••••. 87 60
» Francisco Gom:ález,. • . •• • • • . 90.

46 »
125 »
225 50
135 :1)

13 60
87 60

lOO •
87 50

176 1>

181 26
9 ~

131 60

Motivo
de la. caducidad

Importe
del crédito

Peseta. 8 Cts.

Relación que se cita.

~OMIlRES DE LOS ACREED.RES

b. Sebastlán Padilla ..••..•.••.
• Manuel Miliá .•••.•••..•....
~ José Díaz .
) Alvaro Fernández ...••......
~ Victoriano Cueto•.....•.....
" Feliclano Hernánuez .....•..
II Victoriano Cueto•...........
» Manuel Alonllo ••..•....•...
» José Díaz A\varez .......•.•.
» Antonio Moro ..•.•....•....
» Manllel A. 8nárez •..•.•••...
.» José Gutlérrell ..
JI Valerlano Cifuentes .••....••
• Enrique Miranda ..•••..•••.
lt José Martínez Menéndez ..••.
» José López .••••••••..•••••.
» Manllel García .
» Antonio Ríos. • . • . . •• • •.•..
)) Modesto AloBSO•.•.•..•...•.
» Sebastián Padilla ••..••.•••.
» José Antonio Fernández •••.•

SrES. Hernández y Compall!a.,.

D. Manuel Mlliá ••.••.••••.•.•.

lt FeliPe Beltrán •••.•..••..•.• f
» José Carriles .•••••••••..•.•

~ Benito Díaz t
, ..Francisco Jlménetl: •••••••••• 1
» V.ltnlel López • lo ~

8r. MenC'bero , l • • {

\

• M do, " • ••¡
D. José MillA. .. " ••. ~
Pedro el Chino de GUiones ••..•.•
D. Pedro (Tienda del Santial) •••

,) Juan Jaqué•.•..••••••••••••
JI Francisco Sampeiro ••.•••• , •

Una tienda. en Punta la Sierra •.
Otra en ídem .
Otra id. en San Lui .
Otra en ídem .

.8r. Villa ••••.••••.••• , ••••••• '1
11). Jt!an Á.bad ••••.•.•••.••.•••
'8:. Villa •••• , •••••• ,., ••• , •••••
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Pesetas Cts.

lmnorto
del crédito

Hadrid 1.0 de febrero d~ 1~09, ÁlrituJ

ImI'orte
del crédito MotivoNOMnRES DE LOS ACREEDORES de la caducidad
Pesctas Cts.--

D. Diego Rodríguez, .•.• , •••..• 82 50
~ Juan l'odrfguez........ '" .• " 49 ,.
• C6talino Rubio ... , •.•••.•.. 234 1>

• Rafael SalaB................ 70 ,.
,. Francisco Salgueiro .•• , . , . , • ~ 62 60

68 ,.
» José SalgueirQ .... ,. ........ 130 »
» Jo~é Sama ................ , 187 ,. Por no haber sido re·
,. ....ndrés Sánchel............. 12 60 clamados dentro
• Raimundo Sánchez.••...•• ,' 87 60 del plazolegal,con
» .1ntonio Santovenia, ..••.•.• 106 tíO arreglo á la real

D.lL Elena Snárez .•.•• ,.,., ••. 32 » orden de 2\l de
D. Federico Suárez........ ,", •. , 46 , octubre de 1901
) Víctor Suárez.. , . , .•.••• , • . 300 ,. (D. O. núm. 242).
• Antonio Torres .• , • , •.•••••. 87 tíO
,. Alberto Valdés.............. 176 »
• JOl!é Valdél!! ................ 87 60
» Victoriano ValdéB. , •.•••• , .• 87 60

• Oamilo Vidales .• , •••••• , • , • 4 )

9 )

Varioll vecinol!! de Mantua •.••• '\ 42 »
I -

Motivo
de la caducidad

»
60
60
50

~o Por no haber sido re·
clamados dentro

~O del plazo legal, con
arreglo á la real
orden de 29 de
octnbre de 1901
(D. O, nóm, 242).

II »
44 96

7:1 ;6
30 76

216
87
13
47

218
87

Il
13
26 ,.
67 60
87 50

480 50
96 ,.

4 :t
8 ,.
II •

112 60
148 06
572 50

62 tíO
100 »
162 DO

NOMBRES DE LOS ACREEDORES

D. Federieo Lesma.•.••.....•..
,. Casimiro Mediero .......•.•.
• Alonso Maestre. • . . • . • • . •• •
• Alberto Lora .......•..•••.•

,. Da~lel López .•••.••.•..•••.¡
• Pedro Montilla ..
• Jacobo M..rtell•••.•.•..•.•..
• José Mál'quez" , .
,. Jacobo Martas .••• , ••...•••.
• Lorenzo Moll , , , ....•.
• Tomás Mufioz.•• , . " ... , ...
:t Pedro Ortega. , ••..•. , ....•.
,. JuBo übrE'gón .•.••...... , •.
• Felipe Ol'ti70 •••••••••••••••.
,. Francisco Otero••..•.•..•.••
• Felipe País .
• Oándido Parra ..••• , •..•.•..
:t Pedro Pcdraja •.• , , •.•. , • , •.

• Miguel Rendós .,., •. , , , •.•• {

• ,rosé María Pérez , .. "
,. Liboria Pérez .
• Antonio Pulido .• " ..•..•..•
• Mariano Vega .
• Antonio Ríos."." .• ,.,., •.
• Alfonso Rodríguez .• , •. , •• , .
• Antonio Rodríguez,. , ••.••..
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